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RESPUESTA: 

 

Las FAS constituyen uno de los instrumentos al servicio del Estado para ser 
utilizados en esta situación de alarma y tienen como principal objetivo el apoyo a la 

población en la lucha contra la pandemia del COVID-19, en estrecha colaboración con 
Administraciones Publicas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado e Instituciones 

del Estado. 
 

Según las Instrucciones de 15 y 16 de marzo de 2020 del MINISDEF, que 
desarrolla el RD sobre la declaración del Estado de Alarma, se establecen las medidas 

para la gestión de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en el 
ámbito del Ministerio de Defensa, poniéndose a disposición de la autoridad competente 

las capacidades de las FAS. 
 
Respecto al mecanismo de coordinación establecido para la actuación de las 

FAS en la Operación Balmis entre el MOPS y los organismos implicados, el Gobierno 
se remite a lo manifestado por la Ministra en comparecencia ante la Comisión de 

Defensa del Congreso de los Diputados el 27 de abril de 2020 (Diario de Sesiones del 
Congreso num.62, XIV Legislatura).  

 
La sencillez y el buen funcionamiento del mecanismo utilizado ha posibilitado 

que, desde el inicio de la Operación hasta el 24 de abril,  se hayan realizado un total de 
384 intervenciones a lo largo de todo el territorio de la CC.AA de Cataluña.  

 
El nivel de aceptación en las intervenciones es similar al de otras regiones de 

España. 
 
 

Madrid, 08 de junio de 2020 


